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DOCUMENTO 4

La Escuela como el “lugar” de los y  las adolescentes”. 


La creación de las escuelas de Secundaria Básica, surge como un intento, entre otros, de constituir un “tránsito educativo específico”, “autónomo en su gestión institucional” y “académicamente independiente” de la Educación Primaria. Este desafío no puede emprenderse sin reconocer que la ruptura del tejido social ha impactado fuertemente  en los procesos educativos y en las relaciones intergeneracionales, donde uno de los efectos más visible parece ser la erosión del vínculo pedagógico manifiesto en el desencuentro entre las expectativas de docentes y alumnos a partir del surgimiento de nuevas identidades juveniles, de la aparición de lo que se llama la “adolescencia temprana” y de situaciones inéditas  en la vida de las personas y en el día a día escolar.


Las representaciones, como construcciones subjetivas de carácter fuertemente ideológico,  y las miradas sobre los preadolescentes y adolescentes dan cuenta de la forma en que serán “inscriptos” en la vida de las escuelas y cuál es el lugar que se ha reservado para ellos; creemos que la vigencia de miradas y representaciones  alrededor de un alumno con una “identidad homogénea” es una de las cuestiones que dificulta  asumir las diferencias para vincularse de otras maneras.


Lejos de establecer generalizaciones acerca del mundo de los  adolescentes, cabe preguntarse entonces: ¿cuáles son los rasgos que nos permiten hoy pensar a las alumnas y los alumnos de Secundaria Básica?  Y ¿cuál es el lugar que ocupan  los adultos y  la escuela en particular, en la construcción de esta identidad y en el establecimiento de vínculos pedagógicos?.


Duschatzky
 señala que tiempo atrás cuando la vida transcurría en suelo sólido y en consecuencia nuestro modo de habitar el mundo se construía en condiciones relativamente estables y previsibles, ser  adulto, niño o adolescente, no constituía un problema, al menos no lo era en términos de su definición. No obstante los tiempos actuales nos enfrentan a producciones de subjetividades que no se dejan explicar  desde perspectivas únicas o lineales, sino que demandan nuevas claves de pensamiento capaces de designar lo que acontece.


No obstante, si intentamos formular algunas puntuaciones en relación con el alumno de Educación Secundaria Básica, debemos definir un campo donde la cronología de estos sujetos oscila entre los 11-12 a 16-17 años. Esta franja de edad requiere plantear algunas diferencias ya que en ella se incluyen  púberes, preadolescentes y adolescentes. Nombramos púberes aludiendo a los procesos biológicos, cambios corporales que requieren ser sometidos a procesos psíquicos y ser inscriptos en un mundo simbólico diferente del que sostenía el sujeto en la infancia.


Pensamos también, que es necesario reconocer, a efectos de poder “mirar y construir vínculos con  nuestros alumnos”,  que el término “adolescencia” no designa un grupo homogéneo, sino que se trata de una noción que delimita una categoría sobre la base de un corte etáreo, arbitrario en más de un sentido, pero a partir del cual se atribuye a sus integrantes rasgos comunes asentados en diversos atributos —biológicos unos y simbólicos otros— ligados a lo que cada época y cada sociedad consideran propios de esa etapa de la vida.
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En este sentido, la clasificación por edad sería siempre una forma de imponer límites y de producir un orden en el que cada uno debe ocupar su lugar; sin embargo la adolescencia debe ser pensada como un período de la vida de límites variables, en el que es posible encontrar diferentes maneras de ser y de experimentar, de acuerdo con épocas y condiciones sociales y culturales diferentes. Por eso, para la sociología, la antropología o la historia no es posible pensar en una adolescencia, sino en múltiples y diversas formas de ser adolescente. 

            Urresti
 da cuenta de la heterogeneidad social y las diversas modalidades en que se presenta la condición de joven y afirma que este concepto  es esquivo porque alude a una construcción histórica, social y cultural y no a una mera condición de edad.


Asimismo, las sociedades “construyen” a la adolescencia como un hecho social inestable, que se sitúa entre los márgenes movedizos de la dependencia infantil y de la autonomía de los adultos; y en este marco, nunca logra una definición concreta y estable porque es construida simbólicamente por promesas y amenazas, potencialidades y fragilidades, esperanzas y sospechas que proyectan las miradas cruzadas de las diferentes sociedades, en su afán de excluir o controlarla. 


Desde esta concepción no es posible,  pensar a los alumnos de Secundaria Básica como un grupo homogéneo, de los que se debe esperar las mismas cosas, quienes deben poseer “determinadas  condiciones” para poder ser incluidos en la escuela. Es necesario ubicarnos en una posición que no acalle las diferencias y que se aleje de explicaciones estereotipadas y unidimensionales que terminan empobreciendo las posibilidades y asumir que lo único que homogeniza a los jóvenes es  su dignidad de persona;  su derecho a la diferencia, a la palabra , a la posibilidad de construir un proyecto de vida personal y propio.  

La experiencia escolar de los alumnos de Secundaria Básica.


Es necesario a la vez reconocer que el paso de los alumnos de la Primaria Básica a la Secundaria Básica, al igual que lo significó el paso de la EGB al Polimodal como un proceso de transición, no implicará solo cuestiones simbólicas sino que puede constituirse en un proceso traumático que incluya entre otros riesgos, el de quedar afuera de la escuela.


Este pasaje o transición trae consigo algunos cambios importantes que debemos tomar en cuenta en tanto incidirán fuertemente en las trayectorias escolares de los alumnos y que de alguna manera obran como condicionantes de su posibilidad de éxito o fracaso, sobre todo en el primer año.


Los cambios más significativos en este pasaje, denominado por no pocos autores como “rituales de paso” y que trae consigo el encuentro con la “cultura institucional” de la secundaria, constituyen una invitación a pensar las condiciones en que estos alumnos estarán transitando su escolaridad. 
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Es preciso considerar que muchos de nuestros alumnos cambian de establecimiento escolar; se introducen en nuevas relaciones con otros grupos de pares; están sujetos a la organización del tiempo y del espacio escolar para la distribución de un mayor número de espacios curriculares y simultáneamente al cambio en las estrategias de enseñanza y los estilos particulares de varios docentes; deben ponerse en contacto con  la dificultad que presentan los materiales curriculares con respecto a algunos conocimientos previos; aparecen nuevas expectativas de las familias con respecto a la escolaridad; y al tiempo que gozan de una mayor autonomía personal viven nuevas experiencias con la representación de la norma y de la autoridad.

               Sin duda todas estas transformaciones dan cuenta de la distancia cultural entre trayectos escolares diferenciados que actúan dando forma significativa a la experiencia formativa y que requerirá “aprender a ser alumno”: un alumno de Secundaria Básica. Este tipo de aprendizaje con respecto a ser alumno en una nueva cultura escolar trae consigo una serie de situaciones, no poco conflictivas, que suele manifestarse, entre otras cosas,  en el rendimiento académico.


De esta forma no resulta menos relevante, comprender las situación en que se constituye la subjetividad de los alumnos y que resulta no solo de lo que la escuela puede llegar a proponerse en relación con ellos, sino también de todo lo que queda por fuera de esos propósitos.

El lugar de la escuela y los adultos


Señala Tenti Fanfani
 que la escolarización por una parte “crea juventud”, es decir contribuye fuertemente a la construcción  de estos nuevos sujetos sociales, pero por otro, la masificación produce una serie de transformaciones en las escuelas. “Las instituciones en tanto sistemas de reglas y recursos que estructuran las práctica sociales y educativas, cambian de forma y significado. Los viejos dispositivos que regulaban la relación profesor- alumno, la relación con el conocimiento, garantizaban la autoridad pedagógica y producían un orden institucional, se erosionan, cuando no saltan por los aires y dejan de ser eficientes y significativas en la vida de los actores implicados”.


Cómo pensar entonces la educación, el lugar de la escuela y de los adultos frente a estos nuevos sujetos sociales, frente al orden institucional resquebrajado y en la construcción de nuevas formas de posibilidad.?


Tal vez podríamos comenzar a responder estas preguntas concibiendo a la educación “como  una responsabilidad social”, donde se decide una parte sustancial de la posibilidades de inclusión de nuestros adolescentes en la sociedad y se definen sus futuras oportunidades o fracasos.

De considerar la escuela como una trinchera, como una herramienta insustituible contra la desestructuración social, como el “lugar” donde se educa para la libertad, para la justicia, para el trabajo y la soberanía.

Pero para que esto suceda la escuela debe constituirse en “el lugar” , el lugar del “enseñar”, el que haga posible que se restituya el sentido de la experiencia entre iguales, en el cual se inscriba el reconocimiento y los deseos de los sujetos, en el lugar en el que enseñar y aprender no se reduzcan a una enunciación de retórica vacía y disciplinadora.
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Frente a este desafío, se torna necesario que los adultos estemos convencidos que tenemos mucho para hacer, que es posible y si se quiere, que nos volvamos obstinados  en el establecimiento de puentes y en la generación  de lazos que permitan a las nuevas generaciones habitar este mundo.


Antelo
 señala que “uno de los nombres de la educación, es la posibilidad de que algo suceda”,  que enseñar es una apuesta y que “es la confianza lo que puede ayudarnos en la ilusión  de mitigar el carácter de apuesta de enseñar”, reconociendo que en tanto apuesta, siempre implica un riesgo, y es que lo que algo de este orden, no suceda. 

La confianza es constitutiva del vínculo pedagógico, en tanto no hay relación pedagógica posible sino hay  confianza. Esta se presenta como una hipótesis sobre la conducta del futuro del otro (nunca una certeza); y en este caso es “que el otro puede aprender”.

En este sentido creemos que es posible una escuela abierta, que valorice y tenga en cuenta los intereses, expectativas y conocimientos de los adolescentes;  que favorezca el lugar del protagonismo y donde los derechos de los alumnos se expresen en las prácticas; que se interese por los adolescentes como personas totales que se expresan en diversos campos sociales y no solo como aprendices de diversas áreas de saber;  que forme personas y ciudadanos y no expertos en conocimientos que solo tienen sentido dentro de la escuela; que desarrolle el sentido de pertenencia y con la que los adolescentes se identifican; en definitiva creemos que es posible  una escuela que acompañe y facilite en la construcción de un proyecto de vida. No obstante, también sabemos que para que la escuela recobre sentido para los alumnos requiere de “una pedagogía de la presencia” donde no pueden estar ausentes “el compromiso”, “la reciprocidad” y “la apertura”  del mundo adulto.

Es probable, como señala Tenti Fanfani; que esta escuela para los preadolescentes y adolescentes sea una construcción, en la medida en que esta es una edad nueva y en plena transformación. Y como todos los adolescentes no son iguales, habrá que pensar en formas institucionales lo suficientemente diversificadas y flexibles como para dar respuestas adecuadas a las múltiples condiciones de vida y expectativas de las nuevas generaciones. Quizá una de las claves del éxito sea comprender que una escuela para los adolescentes deberá ser también y al mismo tiempo, una escuela de los adolescentes, es decir una institución donde las nuevas generaciones no son simples poblaciones objetivo, sino “protagonistas activos y con derechos”.
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